
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.                          
   Calle 12 C Nº 7 - 36 Piso 18, Ed. Nemqueteba 

     Telefax: 2837082 

                                       jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

    

Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2023 

 

 

Número de proceso     : 11001-31-05-002-2019-00064-00 

 

 

Inicio audiencia, hora      : 4:15 PM 

Fin audiencia, hora      : 5:36 PM 

 

 

JUEZ     : SANDRA MILENA FIERRO ARANGO   

 

 

 

INTERVINIENTES: 

 

Demandante    : JOSÉ ANTONIO LUNA QUINTERO 

 

 

Apoderado Demandante  : PEDRO JOSÉ RUIZ CALDERÓN 

 

 

Demandadas:  

 

1. COLPENSIONES  

Apoderado: BRAYAN LEON COCA 

 

2. PORVENIR S.A. 

Apoderada: ANDREA DEL TORO BOCANEGRA 

 

3. JOSÉ ANTONIO CASALLAS MOSCOSO 

Apoderada: IRMA JANETH ÁNGEL GARZÓN 

 

Llamada en garantía: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

Apoderada: VALENTINA OROZCO ARCE 

 

 

AUDIENCIA ART 80 C.P.T y S.S. 

 

Continúa el Despacho con la audiencia prevista en el artículo 80 del 

Código procesal del trabajo y de la seguridad social, esto es, la práctica de 

las pruebas decretadas, cerrar el debate probatorio, escuchar en alegatos 

de conclusión y de ser posible, proferir la sentencia de primera instancia. 

Se deja constancia que, en audiencia inmediatamente anterior, el 

despacho decretó tres pruebas de oficio, una vez verificado el expediente 
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La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al 

contenido del medio virtual de la grabación de la audiencia. 

 
 

encontró que Colpensiones acreditó la prueba solicitada, así mismo, se 

decretó a Porvenir, empero la apoderada judicial de la entidad no allego la 

documentación solicitada en el término establecido, de igual forma, se 

verificó que Bancolombia aportó respuesta dentro de la cual allegó la 

documental requerida. 

 

Se solicitó a la apoderada judicial de Porvenir para que en el término de 

tres días allegue la documental solicitada como prueba de oficio 

contentiva dentro de la audiencia realizada el 27 de julio de 2023, so pena 

a sanciones establecidas, se continuó con la práctica de pruebas los 

interrogatorios de parte decretados. 

 

PRACTICA DE PRUEBAS 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

PARTE DEMANDADA: 

A FAVOR DE PORVENIR y DEL SEÑOR JOSÉ ANTONIO CASALLAS A: 

 JOSÉ ANTONIO LUNA QUINTERO 

 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 JOSÉ ANTONIO CASALLAS MOSCOSO 
 
 

AUTO 

 

Se suspende la presente diligencia y para efectos de llevar a cabo la 

continuación de la audiencia que trata el artículo 80 C.P.T.-S.S.; se señaló 

la hora de las 2:30 PM del día 18 de diciembre de 2023, para realizar 

interrogatorio de parte del Representante legal de Porvenir S.A. y declaración 

de los testigos, así culminar el periodo probatorio, la cual se llevara de 

manera virtual. Se notifico en Estrados.  
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Se firma la presente en constancia por quienes en ella intervinieron. 

 

La Juez, 

 

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

 

Secretaria ad-hoc, 

 

 

Diana Marcela Guesguan Salcedo 
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